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SECRETARÍA DE LAS MUJERES 
 
 

Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: GOBERNACIÓN Secretaría de 
Gobernación y Escudo del Estado de México. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 3 y 31 de la 
Ley del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, y 17, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, se emite la presente: 

 
NOTA ACLARATORIA 

 
El día 05 de octubre de 2022 se publicó en la edición del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, Tomo: 
CCXIV Numero. 63, Sección Primera, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN, ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL 
Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. Al respecto se hace mención que, por un 
error involuntario, se omitió enviar el archivo adjunto del Anexo Técnico para la aplicación de recursos 
destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022, mismo que se añade como documento 
anexo al referido Convenio. 
 
 
ATENTAMENTE.- LCDA. AURORA DENISSE UGALDE ALEGRÍA.- SECRETARIA DE LAS MUJERES.- RÚBRICA.   
 
 
ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE 
COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS 
MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 
 
En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación de fecha 15 de julio 2022 celebrado entre la 
Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, de conformidad con el numeral 
Vigésimo octavo. de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las Acciones de 
Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios 
para el Ejercicio Fiscal 2022 “LINEAMIENTOS”, se estipula lo siguiente:   

 
 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 
 
A. DATOS GENERALES 

 
Entidad federativa: 

Estado de México 

 
Nombre del proyecto: 

AVGM/MEX/AC2/SM/48 

 
Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:   

2. Prevención. Conlleva garantizar la prestación de los servicios jurídicos, médicos y psicológicos especializados y gratuitos para la 
recuperación de las víctimas directas o indirectas. 

 
Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

19 de enero 2022 

 
Instancia Local Responsable: 

Secretaría de las Mujeres 

 
Instancia Local Receptora: 

Secretaría de las Mujeres 
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B. MONTO APROBADO 
 

Monto aprobado: 

$2,000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) 

 
Monto coparticipación:  

No Aplica 

 
Fecha de inicio del Proyecto: 

15 de julio 2022 

 
Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2022 

31 de diciembre 2022 

 
C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 
 
En ese sentido, en cumplimiento al Lineamiento Décimo noveno he tenido a bien designar como enlace ante “CONAVIM” 
a: 
 

Nombre: Alicia Trejo Patiño 
Cargo: Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
Área de adscripción: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
Teléfono institucional 722 9342700 extensión 2756 
Correo Institucional uippe.semujeres@edomex.gob.mx  
Domicilio                  Avenida Miguel Hidalgo, número 1031 poniente, barrio San Bernardino, Toluca, Estado de 

México, código postal 50080. 
 
D.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
d.1 Justificación  
 
Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia prevé que cuando se presenten casos de 
violencia feminicida, el Gobierno dispondrá de las medidas para garantizar la seguridad de las mujeres y las niñas, el cese 
de la violencia en su contra y eliminar las situaciones de desigualdad en que se encuentren a través de la asignación de los 
recursos presupuestales necesarios para hacer frente a la contingencia de alerta de violencia de género contra las mujeres.  
 
Que la Ley referida señala que son facultades y obligaciones del Gobierno desarrollar los mecanismos necesarios y 
establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento del Programa 
Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres. 
 
A nivel de entidad federativa, 12 entidades se encuentran por encima de la media nacional. Sobresalen el Estado de México, 
Ciudad de México, Aguascalientes, Jalisco, Oaxaca y Michoacán; 13 entidades se ubican por encima de la media nacional 
en la proporción de mujeres en situación de violencia severa y muy severa: Aguascalientes, Guanajuato, San Luis Potosí, 
Coahuila de Zaragoza, Estado de México, Tabasco, Jalisco, Chiapas, Querétaro, Veracruz, Hidalgo, Tlaxcala y Morelos.  
 
Que el Decreto del Ejecutivo del Estado para atender la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
para el Estado de México tiene por objeto establecer las medidas inmediatas y urgentes para atender la problemática de la 
violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas en los once municipios en los cuales se declaró la Alerta de Violencia de 
Género los cuales son: Chalco, Chimalhuacán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán y Valle de Chalco Solidaridad. 
 
De acuerdo a datos proporcionados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de “enero 
2015 a noviembre 2021” se han atendido más de 70 mil asuntos relacionados con la violencia hacia las mujeres. Entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre de 2020 el Estado de México hubo un total de 37 mil 410 delitos de género, de los cuales 19 
mil 790 fueron en los 11 municipios que cuentan con la primera Alerta de Género por feminicidio, según reportes del Quinto 
Informe de Gestiones de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México (FGJEM). 
 
En este sentido con el recurso solicitado, en el Estado de México a través de la Secretaría de la Mujer, se pretende 
establecer Unidades de Atención multidisciplinaria (Centros Naranja) especializada de primer contacto o de ayuda 

mailto:uippe.semujeres@edomex.gob.mx
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inmediata, brindando atención multidisciplinaria (Trabajo social, Psicológica y Asesoría Jurídica), a mujeres que sean 
identificadas como víctimas de lesiones dolosas y tentativas de feminicidio, así como víctimas de algún tipo o modalidad de 
violencia, en los municipios doblemente alertados; Ecatepec de Morelos, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca, 
Chimalhuacán, Tultitlan, Ixtapaluca, Valle de Chalco Solidaridad, Cuautitlán Izcalli, Chalco. Asimismo, el número de 
feminicidios y actos de violencia perpetrados contras las mujeres cada año va al alza el Observatorio Ciudadano Nacional 
del Feminicidio (2008; 2009; 2010), ha documentado entre 2007 y 2009 reportó 542 asesinatos de niñas y mujeres tan sólo 
en el Estado de México, 205 de los cuales ocurrieron en 2009. Con información proporcionada por la Procuraduría General 
de Justicia del estado, el OCNF logró profundizar su investigación identificando 922 homicidios dolosos en la entidad de 
enero de 2005 a agosto de 2010, de los cuales el 54% se concentra en 10 de los municipios más poblados109; estos 
mismos municipios ocupan también los primeros lugares en denuncias recibidas por violación sexual donde, de un total de 
4,773 imputaciones registradas en el estado durante un año y medio, el 62.6% se registró tan sólo en estas áreas, los 
cuales justamente son los municipios con doble alerta de género en el Estado de México, por lo que es necesario e 
imprescindible atender de manera integral la violencia que sufren las mujeres en esos municipios.  
 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 
II. Medidas de Prevención 
6. Generar campañas permanentes encaminadas 
a la prevención de la violencia de género a nivel 
estatal, municipal y comunitario, con el fin de dar 
a conocer los derechos de las niñas y mujeres, 
primordialmente el derecho a una vida libre de 
violencia. 
Entre las medidas a adoptar se sugiere:  
i)diseñar modelos de redes comunitarias para la 
prevención y atención de la violencia de género 
con apoyo de las sociedad civil; y  
ii)establecer Centros de Justicia para las mujeres 
y niñas victimas de la violencia. 

2. Prevención. Conlleva garantizar la prestación 
de los servicios jurídicos, médicos y psicológicos 
especializados y gratuitos para la recuperación 
de las víctimas directas o indirectas. 

Continuar con el servicio en las 10 Unidades de 
atención multidisciplinaria (Centros naranja) que 
brindarán atención de primer contacto, con el fin 
de prevenir feminicidios, mediante la 
identificación, atención y canalización a las 
mujeres víctimas de lesiones dolosas y tentativa 
de feminicidio en los 10 municipios, con alerta de 
género; Ecatepec de Morelos, Nezahualcóyotl, 
Tlalnepantla de Baz, Toluca, Chimalhuacán, 
Tultitlán, Ixtapaluca, Valle de Chalco Solidaridad, 
Cuautitlán Izcalli, Chalco, de los cuales 7 tienen 
doble alerta. 

 
d.2 Metodología 
 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Convocatoria y tramites 
administrativos para el proceso de 
contratación. 

Convocatoria  Convocatoria. 

Continuar con el servicio en las 10 
unidades de atención 
multidisciplinaria (Centros naranja) 
especializada de primer contacto 

Contratar a 17 profesionistas para 
las 10 unidades de atención 
multidisciplinaria (Centros Naranja) 
especializada de primer contacto, 
perfil de abogada/o, psicóloga/o, 
trabajador/a social 

Profesionales a contratar entre 
profesionales contratados 

Plantilla del personal contratado a 
las 10 unidades de atención 
multidisciplinaria (Centros Naranja) 

Proporcionar servicio 
multidisciplinario y especializado, 
mediante la identificación a las 
mujeres víctimas de lesiones 
dolosas y tentativa de feminicidio 

Atención de primer contacto que 
realizará el área de trabajo social 
para identificar el servicio que 
requiera la persona usuaria  

Número de atenciones brindadas 
sobre identificación de mujeres que 
sufren violencia  

Reportes bimestrales por parte del 
personal, formatos de atención 
conforme al Modelo de Atención 
Integral, trabajo social 

 
 
 
Proporcionar servicio 
multidisciplinario y especializado, 
mediante la atención a las mujeres 
víctimas de lesiones dolosas y 
tentativa de feminicidio 
 
 

• Acompañamiento psicológico, 
implementando y ejecutando las 
estrategias de operación del 
modelo de atención integral de 
esta Secretaría 

 
 

• Asesoría y acompañamiento en 
los procesos jurídicos, 
implementando y ejecutando las 
estrategias de operación del 
modelo de atención integral de 
esta Secretaría 

 

• Número de personas atendidas 
sobre número de atenciones 

 
 
 

• Número de personas atendidas 
sobre número de atenciones 

 
 

Reportes bimestrales por parte del 
personal, formatos de atención 
conforme al Modelo de Atención 
Integral, psicología 
 
 
Reportes bimestrales por parte del 
personal, formatos de atención 
conforme al Modelo de Atención 
Integral, jurídico 
 

Proporcionar servicio 
multidisciplinario y especializado, 
mediante la canalización a las 
mujeres víctimas de lesiones 
dolosas y tentativa de feminicidio  

Canalizar a las mujeres que 
soliciten algún servicio que sea 
ajeno a esta Secretaría, así como la 
vinculación laboral  

Número de personas atendidas 
sobre número de canalizaciones   

Reportes bimestrales por parte del 
personal, formatos de atención 
conforme al Modelo de Atención 
Integral, trabajo social 

 
d.2.1 Pasos a desarrollar 
 

Paso 1 Continuidad de las Unidades de atención multidisciplinaria (Centros Naranja)  
 
Continuar con el servicio en las 10 unidades de atención multidisciplinaria (Centros Naranja), estará basada en la atención con un enfoque diferencial, 
especializado, con perspectiva de género y de derechos humanos, con atención inmediata con calidad y calidez, se apegará al modelo de atención integral 
por el que se rige la Secretaría de las Mujeres, este consta de servicio externo que se oferta para proporcionar atención multidisciplinaria de manera 
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personal, mediante el servicio de asesoría jurídica, acompañamiento legal y acompañamiento en los procesos jurídicos; así como terapia psicológica, 
visitas domiciliarias y vinculación laboral, y con ello, reducir la manifestación de violencia extrema como puede ser el feminicidio 
 
Se integrarán estas unidades (Centros Naranja) bajo los siguientes criterios;  
• Cada unidad estará conformada por un perfil de trabajo social, un perfil de psicología y uno de ciencias jurídicas 
• El Modelo de Atención con el cual se normarían las 10 unidades de atención multidisciplinaria (Centros Naranja) está integrado por procedimientos 
necesarios e indispensables que permitan implementar estrategias de intervención especializada y multidisciplinaria, donde se especifica su operatividad, 
funcionamiento y canalizaciones.  
 
Paso 2 Funciones de las Unidades de atención multidisciplinaria (Centros Naranja) 
 
Las unidades de atención multidisciplinaria (Centros Naranja), son espacios con los cuales cuenta esta Dependencia, así como el equipamiento de las 
mismas, se realizará una difusión de estas unidades de atención multidisciplinaria (Centros Naranja), así como la coadyuvancia para la canalización con los 
ayuntamientos, los Institutos Municipales de la Mujer, y las 12 delegaciones regionales que pertenecen a esta Secretaría. 
 
Las funciones que desempeñara esta unidad especializada en los 10 de los 11 municipios alertados, 7 de éstos con doble alerta;  

• Que en un mismo espacio se cuenten con el servicio multidisciplinario con el objeto de que la ruta de atención sea pronta de calidad y calidez con 
profesionalismo y en apego al Modelo de Atención Integral de esta Secretaría  

 
Paso 3 Servicios de las Unidades de atención multidisciplinaria (Centros Naranja) 
 
Las atenciones que brindarán estas unidades de atención multidisciplinaria (Centros Naranja), comprenden los siguientes servicios;  
 

i. Se elaborará un análisis  con la información que proporcione la persona que solicite la atención en alguna de estas 10 unidades de atención 
multidisciplinaria (Centros Naranja), con el servicio de trabajo social el cual definirá el tipo y/o modalidad de la violencia que sufra la persona 
usuaria lo cual determinará en el servicio que se le brindará dentro de la Secretaría, y/o se le canalizará a un servicio jurídico y/o psicológico 
dentro de la misma unidad de atención (Centro Naranja); y en su caso canalización a refugio, casa de transición. Y de ser el caso, si es algún 
servicio que no brinde esta Dependencia, el área de trabajo social de la unidad de atención orientará y canalizará dependiendo la necesidad de la 
persona usuaria a alguna instancia gubernamental correspondiente, o alguna asociación de ser el caso. 
ii. Derivado del análisis y diagnóstico del personal de trabajo social se planteará un modelo de atención, mismo que se basará en el modelo de 
atención integral. Con esta atención se justificará y comprobará el recurso del personal que brinda la atención en trabajo social, toda vez que se 
llena un formato conforme la normatividad correspondiente. 
iii. Con fundamento en el Modelo de Atención integral que rige el servicio de las unidades de atención multidisciplinaria (Centros Naranja) de esta 
Secretaría, y con la canalización que se derivó del área de primer contacto, se brindará asesoría jurídica a las usuarias y de ser necesario, así 
como de ser su deseo se les brindará acompañamientos jurídicos. Cabe mencionar que, el acompañamiento jurídico generalmente va de la mano 
de un proceso psicológico el cual es primordial para el avance en la erradicación de violencia. Con esta atención se justificará y comprobará el 
recurso del personal que brinda la atención en ciencias jurídicas, toda vez que se llena un formato conforme la normatividad correspondiente. 
iv. Con fundamento en el Modelo de Atención  Integral que norma a las Unidades de atención multidisciplinaria (Centros Naranja) de esta 
Secretaría, y con la canalización de parte del área de Trabajo Social, que es la de primer contacto, se brindará un diagnóstico para conocer el tipo 
y modalidad de violencia ejercido a la usuaria, para de este modo determinar el tipo de abordaje y la cantidad de sesiones que se le brindarán, 
con el objetivo de brindar una resiliencia, autonomía y empoderamiento, estas sesiones pueden ser de manera individual y/o grupal. Con esta 
atención se justificará y comprobará el recurso del personal que brinda la atención en psicología, toda vez que se llena un formato conforme la 

normatividad correspondiente. 
 
Paso 4 Impacto  
 
En búsqueda del mejoramiento a la calidad de vida, reducción de violencia en 10 municipios con alerta de género, el impacto será directamente en dar un 
resultado contundente a la alta demanda que existe en esos municipios en temas de violencia de género. Es importante mencionar que existen evaluación 
de los servicios por parte de las usuarias, el cual se hace de manera anónima y cada unidad cuenta con un buzón en el cual pueden realizarla. Es 
importante hacer notar que 7 municipios alertados tienen doble declaratoria a decir; una por feminicidio y una por desaparición de niñas, adolescentes y 
mujeres. 
 
Para la cuantificación de los procesos de atención, cada uno de los servicios que brindará estas unidades de atención multidisciplinaria (Centros Naranja) 
tienen un formato que esta apegado a la normatividad aplicable, así como a la normatividad del uso de datos personales. 
 
 

  
 
d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica varios municipios Grupo etario  

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

 

☐0 a 6 años 

☐7 a 11 años 

☒12 a 17 años 

☒18 a 30 años 

☒30 a 59 años 

☒60 años en adelante 

Nombre de los territorios 1.Ecatepec de Morelos, 

2.Nezahualcóyotl, 

3.Tlalnepantla de Baz, 

4.Toluca, 

5.Chimalhuacán, 

6.Tutitlán, 

7.Ixtapaluca, 

8.Valle de Chalco 
Solidaridad 

9.Cuautitlán Izcalli, 

10.Chalco.  
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Tipo de población que se atiende 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

☒Población de mujeres 

☐Población de hombres 

☐Servidoras y servidores 

públicos u operadores 
jurídicos 

 

  

En el caso de atender a población 
de mujeres, ¿El proyecto va 
dirigido para uno o varios grupos 
en mayor situación de 
vulnerabilidad? 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

☒Niñas y adolescentes 

☒Adultas mayores 

☒Indígenas 

☒Migrantes y/o 

refugiadas 

☒Afromexicanas 

☒Desplazadas internas 

☒Con discapacidad 

☒LBTI+ 

☒Madres jefas de familia 

☒Usuarias de drogas 

☒En situación de calle 

☒Víctimas de violencia 

☒Familiares de víctimas 

☒Privadas de la libertad 

☐Otras (Especifique) 

  

 

d.4 Actores estratégicos 
 

Actor Tipo de participación 

Ciudadanía, mujeres en situación de violencia, y en su 
caso, sus hijas e hijos  

Acudir a solicitar el servicio 

 

Secretaría de las Mujeres del Estado de México 

Brindar, asesorías psicológicas, acompañamiento jurídico, 
visitas domiciliarias y empoderamiento económico 
mediante la vinculación laboral, así como la vinculación 
necesaria, y de ser requerida otro tipo de atención que 
brinde la Dependencia  

DIFEM  Vinculación para brindar atención psicológica a niñas y 
niños 

Fiscalía General de Justicia del Estado de México Participarán brindando acciones de coadyuvancia legales, 
de salud y de bienestar, en los casos de violencia contra 
mujeres y niñas, como área resolutiva o de apoyo. 

 

Otras instituciones públicas y/o asociaciones civiles 

Que brinden atención psiquiátrica, manejo de adicciones, 
atención a personas vinculadas con delincuencia 
organizada o trata de personas 

 

d.5 Identificación de riegos y cómo afrontarlos 
 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Que las atenciones sobrepasen la capacidad del personal 
designado a un municipio 

Apoyo con personal de los municipios más cercanos para 
poder brindar las atenciones 

Aislamiento por SARS-CoV-2 y sus variantes  Se brindará el servicio vía remota a quienes lo soliciten  

 

d.6 Cronograma de actividades y gasto 
 

Actividades 
 

Concepto de gasto 

Mes MONTO 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE  

Convocatoria y trámites 
administrativos para el 
proceso de 
contratación. 

Convocatoria X      $0.00 
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Actividades 
 

Concepto de gasto 

Mes MONTO 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE  

Contratar a 17 
profesionistas para las 
10 unidades de 
atención 
multidisciplinaria 
(Centros Naranja) 
especializada de primer 
contacto, perfil de 
abogada/o, psicóloga/o, 
trabajador/a social 

Contratación 
 

 
x     $0.00 

Atención de primer 
contacto que realizará 
el área de trabajo social 
para identificar el 
servicio que requiera la 
persona usuaria 

Pago de 
honorarios 

 

 
x x x x x $235,294.12 

Acompañamiento 
psicológico, 
implementando y 
ejecutando las 
estrategias de 
operación del modelo 
de atención integral de 
esta Secretaría  

Pago de 
honorarios 

 x x x x x $352,941.18 

Asesoría y 
acompañamiento en los 
procesos jurídicos, 
implementando y 
ejecutando las 
estrategias de 
operación del modelo 
de atención integral de 
esta Secretaría  

 

 

Pago de 
honorarios   

 x x x x x $1,411,764.70 

Canalizar a las mujeres 
que soliciten algún 
servicio que sea ajeno 
a esta Secretaría, así 
como la vinculación 
laboral 

Servicios  x x x x x $0.00 

Dos millones de pesos 00/100 M.N. $2,000,000.00 

 
d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el proyecto, distintas a aquellas que 
sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 
 
Tipo de perfil requerido: 

 
Prestador de Servicios Profesionales 

 
Áreas de especialización requeridas 

 

Áreas de especialización 
Años de Experiencia Mínima 

Requerida 
Grado o nivel de especialización 

Trabajo Social 1 año Licenciatura 

Psicología 1 año Licenciatura 

Ciencias Jurídicas 1 año Licenciatura 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal rubrican el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Vigésimo octavo de los “LINEAMIENTOS”, para la realización del 
Proyecto AVGM/MEX/AC2/SM/48, en la Ciudad de México a 15 de julio de 2022. 


